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PROCEDIMI-

ENTOS NO 

CONTENCIO

SOS 

Concepto De 

Jurisdicción 

Voluntaria 

Es por oposición a la contenciosa, la 

que se ejerce por el juez en las 

demandas, ya por su naturaleza, ya 

por razón de estado de las cosas, no 

admiten contradicción 

actos jurídicos que se 

tramitan en vía de 

jurisdicción voluntaria 

-la atípica es de contenido administrativo o sea en la formación de relaciones jurídicas 

concretas, acreditando en forma de la legalidad del acto realizado                                                       

-la atípica es cuando la intervención del juez no tiene simple calidad de fedatario, sino que 

debe seguir una tramitación similar a la contenciosa. (nombramiento de tutores, adopción…) 

JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA 

NOTARIAL 

La competencia del Notario se remite al Derecho Privado, siempre su actuación se refiera a actos, 

contratos y declaraciones que ante oficios se otorguen. Con la función Notarial lo que se hace es dar 

realidad efectiva al derecho privado; y si al Notario competen estos actos de administración pública de los 

derechos privados, es natural que él sea el funcionario ante quien se haga realidad esos derechos privados 

IMPUGNACIÓN 

DE LOS ACTOS 

DE 

JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA 

Salas del Tribunal Superior al conocer del recurso de apelación mediante el 

cual se impugnan los autos definitivos dictados en las diligencias no 

jurisdiccionales 

DIVORCIO 

ADMINISTRATIVO 

es la forma jurídica de disolver el matrimonio, y sólo es 

válido mediante la sentencia de una autoridad judicial 

competente que declare disuelto el vínculo matrimonial 

la petición de uno o ambos cónyuges, con fundamento en 

las causas y formas establecidas por la ley. 

DIVORCIO 

VOLUNTARIO 

El divorcio voluntario se puede determinar como una disolución del vínculo matrimonial 

por la vía no contenciosa, es decir es el acuerdo mutuo de las apartes que no pueden 

llegar con la vida en común, sin embargo, que tiene peticiones: como puede ser la 

disolución matrimonial, pensión alimenticia y el reparto de bienes. 

EL PROCESO DE 

ADOPCIÓN 

Es el acto mediante el cual se crea un vínculo de parentesco entre dos personas, adoptante y 

adoptado, de tal forma se genera los mismos derechos y obligaciones como si fueran padres e hijos 

biológicos, un único régimen de adopciones, el cual confiere al adoptado los apellidos de los 

adoptantes; el parentesco que de la adopción resulte, se amplía a toda la familia del adoptante, 

como si el adoptado fuera un hijo biológico. 

Enajenación o 

transacción en los 

derechos, respecto 

a los bienes de 

menores incapaces 

Sólo por mediante previa autorización judicial se podrán enajenar, o gravar los bienes 

inmuebles y los muebles preciosos propiedad de los menores de edad siendo una necesidad. 

También se establece que en todo caso de opción de intereses entre quien ejerce la patria 

potestad y el menor, se deberá nombrar un tutor dativo. 

Inmatriculación 

judicial 

La inmatriculación es la inscripción en el RPPC de la propiedad de un inmueble que 

carece de antecedentes registrales y puede ser judicial o administrativa, según el 

órgano que la acuerde y ante el cual se solicite, se trata de procedimientos 

distintos con formalidades y alcances diferentes.                                                                   

El requisito previo de RPPC emita certificado que acredite que el bien a 

inmatricularse no esté inscrito en esa institución. 

sujetos 

- Jurisdicción voluntaria de los árbitros en 

los juicios de compromiso                                    

- Jurisdicción voluntaria de los jueces 

ordinarios, cuando ejercitan su 

jurisdicción interponiendo su autoridad en 

asuntos en que no hubiere contención de 

partes 

a) Que los cónyuges 

sean mayores de 

edad.                    

b) Que hayan 

liquidado la sociedad 

conyugal, en su caso.     

c) Que la mujer no 

esté embarazada. 



 

 

 

JUICIOS 

SUCESORIOS 

JUICIOS 

SUCESORIOS 

La sucesión se trata del medio por el cual una persona sucede u ocupa determinados derechos de 

otra persona, a razón de que esta última ha fallecido, escomo la sustitución de la titularidad de 

derechos y obligaciones que se origina por el fallecimiento de determinada persona,                                     

-La sucesión testamentaria                       

-La sucesión intestamentaria, legítima, intestada o forzosa 

Juicio Sucesorio 

Legítimo 

La sucesión legítima se abre cuando no hay testamento o el que se otorgó es inválido o nulo o 

perdió su validez; cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; cuando no se cumpla la 

condición impuesta al heredero, Este tipo de sucesión es una sucesión que se tramita por 

disposición de la ley y es supletoria de la testamentaria. (APERTURA de la sucesión legitima) 

Juicio Sucesorio 

Testamentario 

El testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por medio del cual una persona capaz, transmite y/o 

dispone de sus bienes y derechos. El testador es la persona capaz que dispone de sus bienes y derechos a través de un 

testamento, en los términos de ley, existe 3 elementos:         -      -1) El derecho del testador a disponer, mientras se 

encuentra con vida, sobre la transmisión de sus bienes para después de su muerte. 2) El deber del testador de dar 

cumplimiento a las obligaciones y deberes que guarda con respecto a su cónyuge, hijos y otros familiares. 3) Dar 

cumplimiento a cualquier otra obligación frente a terceros o que tenga con arreglo a la ley.  

Capacidad 

Para 

Heredar 

La regla general es que puede heredar cualquier persona, de cualquier edad, y no pueden ser privados 

de ella por ningún motivo. La excepción a esta regla es que pueden perder la capacidad para heredar: 

a) Falta de personalidad, b) Delito, c) Presunción de influencia contraria a la libertad 

del testador, d) Falta de reciprocidad internacional, e) Utilidad pública… 

De Las Condiciones 

De Los Que Pueden 

Disponer El Testador 

Para Transmitir Sus 

Bienes 

las más importantes son: a) El testador es libre para establecer condiciones al disponer de sus bienes, b) Si no 

se da cumplimiento a alguna de las condiciones impuestas al heredero o al legatario, esto no impedirá que 

reciba lo que le corresponda, c) La condición suspensiva o la condición resolutoria, física o legal- mente 

imposible de dar o de hacer por el heredero o legatario anula su derecho a la herencia, d) La carga de hacer 

alguna cosa se considera como condición resolutoria, e) Es nulo el testamento hecho bajo la condición de que 

el heredero o legatario haga en su testamento alguna disposición en favor del testador o de otra persona.  

La Institución 

Del Heredero 

El heredero debe ser nombrado o instituido designándolo por su nombre, 

apellidos, y en caso que hayan muchos del mismo nombre, deben agregarse 

otros nombres o circunstancias para diferenciar,                                                            

Los sustitutos recibirán la herencia con los mismos gravámenes y condiciones 

impuestos a los herederos 

Nulidad, 

Revocación Y 

Caducidad De Los 

Testamentos 

º Es nulo el nombramiento de heredero hecho en memorias o comunicados secretos. Es nulo el 

testamento viciado por dolo o fraude. es nulo, cuando el testamento se hace en contravención a las 

normas establecidas en la ley.                                

º La revocación producirá sus efectos, aunque el segundo testamento o el posterior caduquen debido 

a la incapacidad o renuncia del heredero nombrados en el nuevo.                                                                         

º testamentarias caducan y quedan sin efecto por lo que hace al heredero o legatario cuando éstos 

mueren antes que el testador o antes que se cumpla la condición de que depende el que se tome 

posesión de la herencia.   

Tramitación De Un 

Juicio Sucesorio 

Ante Un Notario 

Público 

1. Reconocimiento de los herederos y nombramientos de albacea  

2. Inventario avaluó de los bienes que forma la masa hereditaria  

3. Rendición de cuentas de administración por parte de albacea  

Secciones Del 

Juicio Sucesorio 

4 secciones del juicio sucesorio:  

1) Primera sección: se llama de sucesión 

2) Segunda sección: denominada de inventario 

3) Tercera sección: a la que nombra de administración 

4) Cuarta sección: es la de partición 


